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Se admiten luscrípciohéi va

inillarías á este periódico, que sale 

lo* martes y ciernes en la Redac

ción i 6 ti. al mes, llevado á "sus 

casas.

BOLETIN

Martes 14 de Junio de 1842.

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á »o rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

, ARTICULO DE OFICIO.
■•

Negociado 8.°=Circular.=Número 3o8.
Las Justicias de los pueblos de esta Provincia proce

derán á la captura del desertor del regimiento infante
ría de la Constitución, cuyas señas se expresan en se
guida.

Señas del desertor. Maestro de Cornetas Juan Cid- 
mente de la Madrid,, natural de Luey, en la provincia de 
Santander, su edad 27 años, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, color blanco, nariz regular, barba poblada, 
boca regular. Burgos to de junio de i84a.=José Nieto.

Negociado número i4-—Circulár.=Número 3oa.
El Director general de Caminos, Canales y Puertos 

me dice en 6 del actual lo que sigue.
Con esta fecha digo á los Ingenieros encargados de 

las carreteras nacionales lo siguiente:
A consecuencia de reclamaciones de varios interesa

dos quejándose de que en algunos portazgos se les cobran 
derechos mayores que los marcados en los aranceles, y de 
que los encargados de su recaudación se niegan á darles 
recibo de lo que satisfacen ; ha resuelto esta Dirección 
general que. se haga entender á los Arrendatarios y Ad
ministradores de todos los portazgos, que están obliga»* 
dos á facilitar recibo de las cantidades que exijan, expre
sando las circunstancias en que funden su exacción, á 
ios transeúntes que lo pidan, si á la vista del arancel res* 
peclivo no se(eonvcnciesen de ser lo justo, á fui de que 
acompañen aquel documento al hacer las reclamaciones 
á qnc crean tener derecho, y esta Dirección general pue
da adoptar la resolircion que corresponda en cada caso.

Lo coniunico á V. á fin de que lo trasmita á los Ar
rendatarios y Administradores de los portazgos situados 
en la línea de carretera- de su cargo, para su cumpli
miento.

Y lo traslado a V. S. para str conocimiento, y á fin de 
que se sirva mandar se inscite esta disposición cu el bo
letín- oficial de esa provincia para daría la conveniente 
publicidad.

Y en sit Dista he dispuesto se inserte en- este periódi
co oficial á .fin de que los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos de esta provincia donde haya portazgas lo 
hagan saber á los Arrendatarios de los mismos, pura 
que estos no aleguen ignorancia. Burgos S de puno de 
18. — Jípese Nieto.,

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Serenísimo Señor.—Ni la Capital de Burgos, ni los 
numerosos pueblos que componen su Provincia, jamás 
fueron infieles á los principios politicos que una vez jura
ron. Si en alguna ocasión su voz imponente resonó con
tra la opresión; si en 1835, en Agosto de 36, en Setiem
bre de 4o y en octubre de 1841 se alzaron magestuosa y or
denadamente, fue, Serenísimo Sr. porque se trataba de a-' 
tacar la Libertad y arrebatarles la ley fundamental, ó ha
cerla ilusoria entronizándose la arbitrariedad ó el despo- 
tismodisfrazado.Pero nunca se movieron sino por una apre
miante necesidad volbiendo ásu estado normal en el mo
mento que desapareció el peligro. Por eso esta Diputación 
ha visto con sorpresa por los rumores públicos, que han 
circulado en estos dias, por las medidas acordadas por las 
autoridades del Gobierno, por la afluencia de tropas que 
se esperan, y por las manifestaciones del Patriota, órga
no ya bien conocido, que se ha sorprendido el ánimo del 
Ministerio haciéndole creer la existencia ó el amago de un 
pronunciamiento en que solo pueden haber soñado los 
interesados en el, que hipócritamente ocultan hoy sus pri
vadas miras, algún fanatico político cuyos ojos no ven 
mas que ilusiones y fantasmas, ó quien desconozca com
pletamente la sensatez y patriotismo de los Borgaleses; 
Estos no temen hoy que ja Constitución política de i83y, 
ni el trono de Isabel II, ni la Regencia de V. A. S. que 
formanel lema de su bandera, puedan correr el menor 
riesgo; y si la crisis ministerial les tiene con la impacien
cia natural á todos los Españole», esperan que las virtudes 
de V. A. S. sabrán terminarla de la manera nías útil al 
pais, mas constitucional y mas acomadada alas prácticas 
parlamentarias. Por eso viven en completa tranquilidad : 
por eso está distante de ellos todo proyecto de revolución : 
por eso ni un solo individuo ha pensado en poner en la 
actualidad al Gobierno el menor embarazo; y poroso 
esta Diputación ha mirado como una calumnia ó como 
una superchería la imputación que se ba querido hacer á 
la Provincia y Capital de Burgos, siempre lealy constante 
en su amor al orden y al sistema constitucional que fe
lizmente nos rigen. Dios guarde la importante vida de 
V. A. S. muchds'años. Burgos 10 de Junio de 1842—Se- 
renísimo Señor.—José Nielo.=Eugenio Maria Perez.= 
Caliste Alonso Martinez.=Cirilo Alvarez.=Francisco Ar- 
quiaga.=Victoriano Garcia.=Mariahojde Collantes.=P. A- 
de S.E.—luan Fernandez Cueva, Secretario.—Serenísimo 
Señor Regente del Reino.



D. Jbaquin" Arroyado
Sección de Caballería-.— ■

Teniente y Secretario D. Manuel Abad y Valandia

Continúa la lista de los Scfíóres' aera'clados con la 
condecoración cívica del pronunciamiento verificado en 
el mes de Setiembre de 1840.

de la Junta
MIRANDA DE EBP. O.

Milicia nacional de Infantería^
Alcalde Comandante

y presidente de la D. José Cantera
Junta

Mayor delbatallon cid- D José Albeoiz
Capitán, regidor é id. D. Marcelino Fortia
Copitan é id. D. Ju.au. Alheniz
Teniente é id. D. Antonio Erbiti

id. id. D. Agapílo Villarejo
id. id. D. Ildefonso López

Subteniente e id. D. Vicente Juana
C apellan D. Luis del Val
Sargento primero D. Ipolilo Marinan

id. id, D. Baltasar Martínez
id segundo D. Santiago Pcrez
id. id. D. Francisco Conde
id. • id. D. Antonio Arenas
id. id. D. Benito Valle
id. id. I). Pablo Saez

Cabo primero D. Pantaleon Ligarte
id. id. D. Valen ti 11 Garcia
id. id. D. Benito Valza
id. id. D. Narciso Cárcamo
id. id. D. Aquilino Guinea

Cabo segundo D. Francisco González,
id. id. D. Juan Mioma

Nacionales D. Antonio Ramírez , 
D. Antonio Martínez 
D. Joaquín Barnechea 
D. Inocencio Urbieza
D. Ignacio Pinedo 
D. Matias Salazar 
D. Evaristo Escala

Secretario de ayunta ■ D. Antonino Martínez de
miento tilla

D. Tomás Goya
D. Luciano Aristimuño
D. Antonio Bodegas 
D. Dionisio Bodegas 
D. Santiago Martínez 
D. José Crespo 
D. Celedonio Remirez 
D. Donato Martínez 
D. Vicente Arbaizar

Regidor é individuo de D. Ignacio Gordejuela
la Junta

Nacionales. D. Evaristo Madrid
D. Eusebio Garcia 
D. Cárlos Agüera 
D. Manuel Santa Maria 
D. Vicente Santa Maria 
D. Clemente Santa María 
D. Juan Izar de la Fuente 
D. Benito Cieza 
D. José Ortiz
D. Julián Puente 
D. Antonio Manzanos 
D. Roque Cantera 
D. Roque Guate 
D. Urban Fuente 
D. Manuel Portea
D. Juan Aguirre
D. Pedro Pablo Arguincdo
D. Eugenio Tobaliua 
D. Estovan Goya
D7 Manuel Gova

Calió puntero 
Idem segundo 
Nacionales

D. Estanislao Garcia
D. Manuel Fonséca y Cuellar
D. Manuel González
D. Evaristo González Lanciégo
D. Pedro Juana.. , ."unta!
D, Raimundo Palacios
D. Domingo Valle
D.. Braulio Yerro j J
D. Leonardo Encio
D. Pascual Olarte *
D. Alejo Ortiz
D. Baltasar Aguirre
D. Valentín Lera
D. Cristóbal Cillero
D. Lorenzo Bastida
D. Eufrasio Ruiz

Patriotas, Empleados y Nacionales de está. 
Ciudad y de varios otros pueblos.

thputado provincial D. Francisco Arquiaga 
Secretario de la Di- D. Juati Fernandez Cueva 

putaclon
Capitán retirado D. Gaspar Tenorio 
Oficial del Gobierno D. Nicolás Palacio, Subteniente 

político de Nacionales de Artillería
Idem del de Lugo D. Antonio de la O 
Administrador de ten- D. Pedro Ruiz Capilla 

tas de Aranda
Racionero de esta Ca- D. Manuel Crespo 

tedral
Presbítero D. Faustino Ruiz Capillas

Idem D. Nicolás Cerbera y Zanon
Secretario de la Inten- D. Teodoro Ramas

Zor- denota
Oficial de la Contada- D. Felix Maria Valdivielso 

ría de rentas
Nacionales D. José Diaz;

D. Ramón Abad
D. Pedro Garcia
D. Ramón Diez Agüero 
D- Angel Izquierdo!
D. Manuel Villafranca
D. Candido Fernandez de Castro 
D. Atanasio Redecilla 
D. Canuto Izquierdo
D. Valeriano Santa Maria 
D. Santos Cecilia 
D. Gregorio Saez 
D. Santiago Aguado 
D. Manuel Alonso
D. Felipe del Corraí Fernandez 
D. Joaquín Garcia
D. Saturnino Garcia déla Puente' 
D. Benito Labrador
D. Mariano Garcia Oyuelos 
D. Mariano Lagarza 
D. Domingo Apestegui 
D. Manuel Quintana 
D. Manuel de la Oya 
D. Juan Saez Madrigal 
D. Bartolomé Beoyo 
D. Romualdo López 
D. Ramón Somoza 
D. Cayetano Población 
D. Francisco Hernando" 

Subteniente de graitad.s D. Juan' Ontoria



Nacionales

los

D.
D.
D.

D. Dámaso Martin
D. Bonifacio San Martin
D. Victor Gómez Milla
D. Lorenzo Garcia Estevan
D. Eustoquio Pedrero

D. José Leflcr
D. Joaquín Harona, 
D. Maiiano Benito

D. Ceferino Salinas
D. Luciano Martin
D. Ramón Fernandez Villa
D. Domingo Murguia
D. Julián Tomé
D. Nicolás Llanderal

—- —— —7 .-r ' - " xz L 1 I I J \_z
D. Leandro Tornadijo
D. Julián Perez
D. Joaqnip Rodríguez
D. Hernando Perez
D. Ramón Sánchez
D. Fermín Conde
D. Francisco Gutiérrez

D. Juan de Dios Peña Medrano
D. Domingo Fernandez de los Ríos 
Di Francisco Moreno

de D. José Gómez de la Vega

D. Vicente Mocoroa
D. Tomás Gonzalo 

Santiago Aparicio 
Manuel Seguí 
Fausto Arauzo , 
Fernando Vázquez 
Geminiano Torres

'..,rtq-n D José Maria del Campo
O. Pedro Ruiz Canales

: io ; IX José Martínez de la Peña 
isndi D. Angel Martínez

N.° 3o5.=Amortizacion. Provincia de Burgos.

Carabineros de caballería de hacienda publica.
Ayudante
Cabo

■ \ ■: . .. ej, .
Administrador de rén- I). Pablo Cobo

- tdft stfieftn lú no aiujíciií i
Visitador de puertas de D. Joaquín Torres

Burgos
Sargento 2.° de M. N. D. Mariano Terrés 

de artdleria
Miliciano nacional de id. D. Manuel Senderos
Capitón de artillería de D. Lino Estevan

Milicia nacional 
Teniente de artillería 

id. id.
Subteniente de id.

id. id.
Cabo primero de id:
Granadero de la M. N. D. Antonio Maria Ducler
Cazador de id. D. Rafael Benito
Déla compañía sagrada 1). Juan de Torconal Campillo
De id. D. Alejandro Selisi
Granadero de la M. N. D. Román Garcia Calvo
Juez de 1.a instancia D. Vicente Ortega

de Burgos
Promotor fiscal de id. D. Pedro Saez de Quejaba 
Patriota 

id.
Músico de la M. N.
Decano del colegio

abogados
Granadero 

id.
De la tercera 

id.
De la primera
De la cuarta ___T_____
Portero del Gobierno D. Matias Tovar

politico
De la compañía de ar- D. Ramón Martínez Conde 

tilleria 
id.

De la quinta
Cabo i.° de gastadores D.
Furriel de granaderos D. 
Id. de la cuarta ~ 
Granadero 
Nacional
De la compañía sagradaD. Eustaquio Martínez
Teniente de cazadores D. Francisco Blanco deMendizabal
Subteniente de id. D. Juan Boñigas
Cazador D. Manuel Vilíanuevá

Id. D. Cirilo Alvarez
(Se continuará.) .

Convento de S. Pablo de Burgos.
Se ña solicitado la tasación de \q heredades y una 

ñera derseis fanegas un celé'min de i a calidad, dos fane
gas de 2,.a, y ocho fanegas cuatro celemines de 3.a, que 
en términos d.el pueblo de Marmellar de abajo per terre
cieron á dlelio convento', las cuales producen en renta 
22 fanegas dé pan mediado: han sido tasadas con arre
glo á lo.prevenido en los artículos 18 y ig de la instruc
ción de ide marzo de 1836, en gaa5 rs. y capitaliza
das según las bases establecidas en reales ótdenes de 25 
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ollnsb 9up sisq ,-iGtiíiJ). Yalenúb .Rodriguez ,

■ D-.- José Vidal
•- bebnoftl» irw oíos «.De.Pedro Gil ./m t,.i

Empleado D¡ Francisco Fernandez de Castro
Individuo de la Jdniíá 0. Cayetano Cardero

de esta Ciudad?, 'eti 
1840 y actual Gefie 
político de Badajoz ' 

Comandante del bata-D. Felipe Garcia 
llon de M. N de esta
Ciudad, ip .prnaim ;

Capitán déla 4-a cotnp?- D. Francisco Mariscal 
Id. de la tercera D. Santiago Gallo
Subteniente de cazadores D. Ruperto Mena 
Sargento».6 de artille.a D. Santiago Prino 
Id. id. de la tercera 
Id. id. de id. 
Id. id. de artillería 
Cabo i.6 de artillería 
Id. id. de la cuarta 
Id. id. dé- granaderos 
Id. 2.a de artillería 
id. id. de cazadores D. Francisco Echaluce

D. Manuel del Busto 
1). Adolfo Peñarrey 
D. Vicente Izquierdo 
D. Pedro Alonso 
D. Alfonso Rico 
D. Cecilio Calleja 
D. Melchor Martínez 
D. Felix Martínez 
D. Leocadio Alvarez 
D. Florentino Diez Agüero 
D. Blas Ruiz 
D. Julián Gutiérrez 

Individuó de Id Com- D. Juau Garcia Estevan
pañia Sagrada

D. Tirso .Rodrigo 
eaúgfi» >.gi8o
8i erb ostsm i P- Acequie! Rodrigue/.

D. Antonio González
.1 s

D. Baltasar de la Fuente
D. José Antón
D. Fausto de Enderiz
Manuel Maté, tambor de granad.s: 
D. Braulio Calzada 
D. Telesforo Carrera
D. Deogracias Rodríguez 
D. Antonio Martínez lente 
D. León Cepeda 
D. Casimiro Tornadijo 
D. Mateo Ortiz
D. Francisco Paula Martinezf
D. Bernardino Santos 
D. Elias Saez
D. Maximino Fernandez de 

Ríos
De laconipáñiasagradaX). Antonio Acebedo 

Ideni D. Luis Diez de Agüero
Sargento primero déla D. Mariano Alonso Gil 

cuarta compañía
I). Francisco Santos, soldado li

cenciado del 8,° batallón pro
visional

Interventor de correos D. Ramón Laguna



4
de noviembre de 1836, y n de mayo de i83; , en 15,84o 
rs. seis mrs.: no se hallan aféelas á carga alguna; tienen 
escritura de arriendo que vencerá en marzo de 1848.

Lo que se hace saber al público para su gobierno, y 
para que los solicitantes usen del derecho que les da el 
artículo 16 de la instrucción ; en inteligencia que de no 
verificarlo asi se procederá á lo que en él mismo se pre
viene. Burgos 8 de Junio de 1842. Por habilitación, Juan 
Ortigúela Mariscal.

Número 3o6. Monasterio ele Afianza.

Se ha solicitado la tasación de una casa existente en- ■ 
el pueblo de Cobarrubias, y su calle Altazano , la cual 
perteneció á dicho Monasterio: ha sido tasada con arre
glo á lo prevenido en los artículbs 18 y 19 de la ins
trucción de r.a de marzo de 1836, en 22,000 isr

i "

Bienes del Clero secular.

Igualmente se lia solicitado la de otra casa en la calle 
de Caldabares, ó' corral de los Infantes de esta Ciudad, la 
cual perteneció al Cabildo catedral déla misma; produce 
cu renta 900 rs. : lia sido capitalizada según las bases es
tablecidas en reales órdenes de 26 de noviembre de 1836, 
y 11 de mayo de 1837, en 20,260 rs. y tasada en 05,760; 
no se expresa en. la reláciorr estár afecta á carga alguna, 
ni tampoco hay escritura de arriendo: el pago de esta 
finca se-verificará según lo dispuesto en el artículo 12 de 
la Ley de 2 de setiembre de 1841 en cinco años v en la
clase siguiente; 10 por 110 en dinero metálico, 3o por 
100 en deuda consolidada con interés del 5 por 100, ó 
del 4, entregando de este último 120 por cada 100, So
por 100 en cupones de intereses vencidos de la misma 
deuda, ó'de la capitalización del 3 por 100,■ 3ó por 100- 
en deuda sin interés, vales no consolidados, ó deuda ne
gociable con interés á papel; bajo los tipos establecidos en 
cada uno de los cinco plazos señalados se entregará Ins
tamos por 100 que quedan expresados.

Lo que se hace saber al público para que Ibs solici
tantes en el término de ocho dias contados desde hoy, 
usen del derecho que les concede el articulo 16 déla ins
trucción; en la inteligencia que de no verificarlo se pro
cederá á lo que en eF misino se previene. Burgos 9 de ju
nio de 1842.=Li’raticisco Arquiaga.

Número 3og. Bienes del Clero secular.

Se ha solicitado la tasación de una casa existente en la 
calle fie S. Lucas de esta Ciudad , señalada con el n;° 2; 
perteneciente al" Cabildo catedral de la misma, la cual 
lleva en artiendo Antonio Abad, y prodtrce en renta 
288 rs: ha sido capitalizada según las bases establecidas 
■en reales órdenes de 20 de noviembre de 1836, y 1 1 de 
mayo de 1887, en 6.480 rs. ; y tasada con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 18 y 19 de la- Instrucción de 
í.0 de marzo de 1836 , en 6,85o: el pago del remátese 
verificará á dinero metálico cu 20 años á plazos iguales; 
no se halla afecta á carga alguna,. ni hay escritura de 
arriendo.

Se anuncia al público para su conocimiento y para 
qttp los solicitantes en-el término de ocho dias contados 
desde hoy usen del derecho que les concede el artículo 16 
de la Instrucción ; en inteligencia que de no verificarlo se 
proceder:! á lo que en él mismo se previene. Burgos 10 
de junio de 1842. Por habilitación, Juan Ortigúela- Ma
riscal.

Nújnero 3oy D. Vicente Calleja Bayon, Intendente 
m.itar de este it.° Distrito, Mininistro principal de 
Hacienda militar riel mismo.
i,-u-. a..-eKnesir-tiUM.3=iBMS?.j=n---,--w.-aT.-irH»rii 1* ■» «mi i i > <«i iniwgiaMn

Imprenta

Por el presente ello, llamo y emplazo á Don Rafael 
Rodríguez Laine, natural de la Ciudad de Sigüenza, fac
tor de provisiones, contra quien y por virtud de orden 
superior estoy procediendo criminalmente por el cambio 
que hizo de algunas reses vacunas que corrían á su car
go, pertenecientes á la hacienda militar, para que dentro 
de 3o dias al contar desde este anuncio en el boletín ofi
cial de esta provincia , se presente ante mi autoridad á 
responder á los cargos que le haga, y defenderse de la 
culpa que contra él resulta, que si lo hiciere será oido y 
guardada su justicia , y en su rebeldía proseguiré en la 
causa como si estubiere presente, sin mas citarle ni lla
marle hasta sentencia definitiva, y los autos y demas di
ligencias que en esta causa se hicieren, se harán y notifi
carán en los estrados de esta audiencia que desde luego 
le señalo, y le parará el mismo perjuicio que si en su 
persona se hicieran y notificaran. Y para que venga á no-, 
ticia de todos y del susodicho D. Rafael Rodríguez Laine, 
mando fijar el presente. Dado en Burgos á 9 de junio de. 
184a.=Vicente Callejo Bayon. Por mandadode S.S. Agus
tín de Espinosa.

Don Eleuterio Moreno , Juez de i.a Instancia del par
tido de esta Villa de Villai cayo.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todas las per
sonas que se juzguen con derecho á la Capellanía colati
va que en el lugar de Huéspeda, fundó Don Alonso de 
Huidobro, Cura beneficiado que fue de él, y del de Ma
drid, consistente en barios bienes raices y censos, que 
se halla vacante desde el año pasado de ochocientos trein
ta , por habetse casado Tomás de Huidobro su último po
seedor, y actualmente difunto; para que en el término 
de 3o dias contados desde la inserción en el boletín ofi
cial de esta provincia, concurran á este juzgado , y oficio 
del presente Escribano por medio del procurador legíti
mamente acreditado, á deducir el que les asista, pues de 
no hacerlo les parará perjuicio, según lo tengo acordado 
en providencia de este dia, con vista de la solicitud de 
Pedro de Huidobro, vecino de dicho Huéspeda. Dado en 
Villarcayo* y junio 7 de i842.=Eleuterio Moreno. Por 
su mandado , Francisco López,

Se halLy vacante la Escuela de primeras letras de Ni
ños en Sar/to Domingo de la Calzada, provincia de Logro
ño, cuya dotación es de doce rs. diarios pagados mensual
mente por el Ayuntamiento del producto de los arbitrios 
destinados al efecto por Real orden , libre de contribu
ción, casa-habilacion para él y su familia, y ademas ten
drá derecho á cuatro rs,de jubilación á los- 20 años de 
servicio, con obligación de enseñar el maestro gratuita
mente principios de Religión y moral.=Lectura.=Escri- 
tura.=Aritniéiica.—Gramática castellana, y elementos de 
Geografía y de Historia particularmente la de España.

Los que gusten aspirar á dicha plaza dirigirán hasta 
quince de Agosto sus solicitudes, francas de porte, á la Se
cretaria de dicho ayuntamiento, en donde podrán ente
rarse por menor de las condiciones, acompañando el tí
tulo de maestro ó copia testimonihda. = Certificación del 
ayuntamiento y Cura párroco en que acredite su edad y 
buena conducta, = Relación feaciente de los años do 
práctica en el egercicio desu profesión, espresando el pue
blo y la época , y cualquier^ otro servicio prestado en es
te respecto.

La provisión sellará precedida oposición cu dicha Ciu
dad, cuyos ejercicios darán principio el 22 de dicho nías 
en el local que habrá destinado al efecto, y serán con
formes al Reglamento vigente para los exámenes de ma
estros. Santo Domingo déla Calzada y junio 10 de 
E. P. I. Alcalde 2.0 Ramón Saítaz del Prado. Juan ckl Va
lle , Srio.
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